
 
 

                                                 

 

    

 

 

   Señor: 

   Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial   

  Tunja - Boyacá 

   E.S.D                                                     

  
  ASUNTO: Certificación Servicio CCTV 

 
Jossie Hernando Gámez Arias, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.045.691.386 de Barranquilla, obrando en calidad de representante legal de la sociedad 
Vehículos en Custodia La Principal S.A.S, identificada con Nit No 901.538.240-1 quien a su vez 
es propietaria del establecimiento de comercio denominada EMBARGO LA PRINCIPAL 
SOGAMOSO, identificada con matrícula mercantil No 86732 del 30 de junio de 2021 de la 
cámara de comercio de Sogamoso, por medio del presente documento me permito dejar 
constancia escrita que en su totalidad las instalaciones del parqueadero que represento cuenta 
con un sistema de circuito cerrado de televisión ( CCTV) que funciona las 24 horas en el punto 
donde se prestara el servicio con supervisión Back-up permanente esto a efectos de brindar 
control, seguridad y monitoreo constante a los vehículos allí depositados. 
 
 
Igualmente me permito relacionar que los servicios de monitoreo y supervisión del CCTV son 
asumidos directamente por el área de seguridad de instalaciones de la empresa, en donde se cuenta 
con los equipos indispensables y el personal capacitado para tal fin. 
 
De la misma forma y atendiendo a sus facultades de vigilancia e inspección definidas en la 
convocatoria presente, me comprometo a permitir el acceso a las grabaciones de dichas cámaras de 
seguridad, siempre que la entidad lo solicite. 
 
Presento esta certificación dentro del tramite de cumplimiento de requisitos de la convocatoria pública 
para la conformación del registro de parqueaderos autorizados para llevar vehículos objeto de 
medidas cautelares por orden judicial en los distritos Judiciales de Tunja - Boyacá para el año 2025. 
 
 
 
 
Del Señor Director Ejecutivo, 
 
 
 

 
Jossie Hernando Gámez Arias 
Representante Legal  
CC.1.045.691.386 
Vehículos en Custodia La Principal S.A.S 
Sociedad Propietaria 
Embargo La Principal Sogamoso 
 


